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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CCI{STITUOCT.IAL DEL MUNICPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA OEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. VICENTE CASTILLO SALAZAR, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENON/INARÁ "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", CXJE SUSCRIBEN AL TENM DE LAS SIGJIENTES DECLARAOOI{ES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO". POR MNDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. CXJE DE CONIFORMIDAD CO\] EL ARTfGJLO 115 DE LA CON]STITUOÓÍ{ POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG. 64 Y 65 DE LA MNSTITUCÓ! PO-ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓ{ TERRITORIAL Y DE LA GCiANIZAOÓN POLÍIICA DEL ESTADq @N PERSONALIDAD JURÍDICA,

PATRMCT{IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOCI\]ES PRIMORDIALES EL CG}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA COI¡UNIDAD PARA LA PROi,4MÓ{ DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN OE LG SERVIOG PÚBLICG.
II. CXJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E,]EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG

ARTí'CJLG 64, FRACOÓÍ{ II, 65, FRA@ONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOCRAR EL DESARROLLO MUNICPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES E EOJTIVAS,

OJENTA CCT.I DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIGENOA DE SU GOE}IERNq

ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓ{ DE ADMINISTRAOÓ.¡, PREVISTA PG EL ARTÍOJLO ?3

FRAmÓ.I lX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.

III. OJE EL ARTÍCJLO 86 FRA@Ó\ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE CUE CGRESPOIDE A LA DIRECOÓ{ DE ADMINISTRAOÓNI. FIRMAR ooNTRATG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERr'IOG PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE @ITRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ! DE SERVIOG, Y TOOS AOUELLG NECESARIG PARA LA OMRECTA ADMINISTRAOÓ{ DEL

AYUNTAMIENTq DE COIFORMIDAD COÍ.I EL ARTIOJLO 194 FRACOÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABASCO.

IV. CUE CO{ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL GARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTfCULO65 FRA@ÓI XVI, ZI PARRAFO

TERCERq 73, FRACOÓ\ IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADODE TABAM, Y 28,

FRACOOhi IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ! PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIG\ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAC IÓN;

E' EROENDO LAS FACL'LTADES ESTABLEODAS EN LG ARIfOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRAMÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.¡

PÚBLICA DEL MUNICPIO DE CENTRO. TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FCRMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CCf.I FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE COI]TRATO
V. OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CONTRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOG SEÑALA G"4O SU DCMIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO .1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
VI. CUE EL REOJRSO COT.I EL CT.JE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CChITRATq SERÁ A CARCO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO" EN EL E EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD CI,JE:

ES UNA PERSCTIA FíSICA, COI.I REGSTRO FEDERAL DE MNTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLIOO.

O.JENTA CON LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLICIARSE EN LG TERMING Y COT{DIOONES MENOOIADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URfDICO. ASí MISN¡O, TIENE LG CCTIOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESIE CCNTRATO,
MANIFIESTA CUE SE ENOJENTRA AL CORRIENTE EN EL PACO DE SUS OBLIGAOO\ES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CO\TRATq SEÑALA CCIVIO SU DO\¡IOLIO PARTIOJLAR,
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III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I. HAN @NVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCNTRATO, EN LG TÉRMING OUE DISPO\E EL ARTíGJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CONDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE REMNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAO JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE OO\TRATO.
II. OUE SE OBLIGAN A GJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE OOI.ITRATq ASi COMO SUS LEYES Y REGLAMENTG,

Y DEMÁS DISPGIOO\ES LEGALES CUE RIJAN LA CCNTRATAOÓ{, EJ EOJOÓ{ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDICO. PG LO ANTERIOR Y CCT.¡ BASE EN LAS OEOARAOOÍ\]ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG COMO

JEFE DE DEPTO. "A1", EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓN

PÚBLICA I\4UNIGPAL, ASÍ OOMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACI'IVIDADES REALIZADAS DE MANERA

OJINCENAL, ¡/ISMG OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERÚIDOR PÚBLICO OJE DESI6JE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y COI.IOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACI'ORIAMENTE CCT{ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATq
DURANTE EL TIEMPOY FORMA CUE SE SEÑALE, EN CASO MNTRARq SERÁ CAUSA DE RESOSÓN] DEL MISMO

TERCERA. -'EL AYUNTAMIENTO", PCR COI{CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ.{ DE SER/IOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRE@Ó\ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

COf{STITUOONAL DE CENTRq EN EL DO\,4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE S 17,451.90 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 90ñOO M.N), ANTES

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DOS PACG OUINCENALES. A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE OONITRATO, MÁS PRESTAOCNES ADIOONALES ESTABLEGDAS PCR LEY PAGAOERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU COi{SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ\ DEL TMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TERMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTí.CJLO 94 FRACOÓ! IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SGIRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" @NVIENEN CT]E LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DÍA OI DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OCT.¡VIENEN OUE UNA VEZ COIICLUTDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COÍ.]TRATq ÉSTE NO

PODRÁ PRGROGARSE PG EL SIMPLE TRANSO.JRSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GlLlC.A A N¡ANTENER ABSOLUTA COIIFIDENOALIDAD, EN REUOÓ.1
A LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
DmJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSCNAS, FÍSICAS o J URÍDICAS COLECTVAS, SIN TENER EL

CCh]SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpIMA. - oJANDo "EL AYUNTAM|ENTo" Lo ocr\tstDERE NECESAR|o, pmRÁ REoJER|R A "EL pREsrAooR oE
SERVICIOS', UN INFORME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LG SERVIOOS

I\,4ATERIA DEL PRESENTE II.ISTRU¡¡T¡¡TO.I URfDICO.

ocTAvA. - .EL AYUNTAMIENTo" PoRÁ DAR PCR TERNTINADo ANTI0PADAMENTE EL PRESENTE COI.]TRATq SN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COI\,4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUGÓN DE UNA AUTORTDAD

J uDtoAL o ADMtNtsrRATtvA, S|MPLEMENTE cof{ EL REouts[ro DE clJE EL TtruLAR DE LA otREcctóN DE

ADMtNtsrRActóN, coMUNtoJE su DEostóa.t poR ESCRtro A EL 'EL pREsrADoR DE sERvtctos", cct¡ oNo
DÍAS NATURALES oE n¡lloeeoóru. pcR LG SIGJIENTES MoIVG:

clJANDo ooJRRAN RAzONES oe lrureRÉs GENERAL; poR CANCELARSE EL pRocRAMA y pRoyEgro
@RRESPCI{DIENTE DE E057-035: POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECI'O CORRESPONDIENTE, POR MUTUO CO¡JSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASíCOIIVENIR A LO6 INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMtsMq poDRÁ DARSE poR TERM|NADo ANT|oPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATq oJANDo "EL pREsrADoR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO CCT{TINUAR CON LG SER\r'IOG OBJ ETO DE ESTE

AGJERDO DE VOLUNTADESI PETIOÓN OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓN,

CoN ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NovENA. - "EL AYUNTAM|ENTo" pcDRÁ RESoND|R EL PRESENTE ccr./TRATq sN NECESTDAD DE oclJRRtR ANTE

L6 TRIBUNALES COñ.TPETENTES O C¡.JE EXISTA RESO-UOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMpLEMENTE mN EL só-o REoJtstro DE coMUNrcAR su DEosró{ poR ESCRtro A "EL pREsrADoR DE

SERVICIOS". PM LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CIJE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' NO EFECTUE O E' EGJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING COI.]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJIERA; EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJiER CLÁUSULA

MNTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADOUIERE NI RE@IIOCE CE}LIC+OÓ! ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ.¡ CONTRN TUNI OIE
CCT.]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO, PG LO OJE CO! FUNDAMENTO EN EL ARTÍO.,LO 3, FRACOÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRqOÓ!
DE REMUNERAOO.IES DE LG SERVIDORES PÚBLICG DEL H. AYUNTAIVIENTO OONSTITUOCI\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO. TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO\]SIDERADO OOMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUCIAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIREmÓI oe nsu¡ITm JURDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ\ OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIOO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COT{TRATO-

DÉctMA SEGUNDA. - "LAs PARTES' ouE TNTERVTENEN EN LA CELEBRAoó{ DEL PRESENTE cor{TRATo
I\4ANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL

CC}.ISENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTO, RENUNOAN A CIJALOJIER ACOÓ{ OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR,
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DÉCIMA TERCERA. - LG CC}.ITRATANTES OO{VIENEN EN SOVIETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

COiITRATQ A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOÓ.¡ OVtl- APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA TOO LO RELATIVO A LA INTERPRETACÓ\] Y CTJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONITRATO,

LAS PARTES SE SO\¡ETEN A LA JURISDICOÓI OE TM H, TRIBUNALES COMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADODE TABAS@, RENUNGANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A GJALCXJIER

OTRO FUERO OUE, Pc RAZONI DE SU DCx\4lGLlO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OONITENIDq ALCANCES Y FUERZA LEC1AL DE ESTE CO\TRATq OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CCI\FGMIDAD CON EL COI.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASM EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIffi DE LA MNTRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

NTO' "EL PRESTA DE SERVICIOS'

M,A. GJSTAVO ARELLANO LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

c LO SALAZAR

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUM IENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

\

ARO SO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIG OS

G MARLENE CORROY ¡/GAL LIC, IDALGO

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART ENTO DE PERSONAL

HO,IA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CON¡TRATO DE HONORARIG ASIMILADOS A SALARIG, OIJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MNSTITUOChIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIREGI-OR DE ADMINISTRqOÓ.I, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. VICENTE CASTILLO SALAZAR, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO OEL AÑO 2024.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










